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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA BESUMIDA DE LA SESIÓN OBDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015.

En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de pichincha, a los
veinte y dos días del mes de abr¡l del año dos mil qu¡nce, s¡endo las quince horas con diez minutos, se
da inicio a la presente Sesión Ordinaria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡c¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el Sr. lng. Fabrisio Ambuludí, en cal¡dad
de Alcalde; actúa en calidad de Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, encontrándose
presente además el señor Procurador SÍndico, Doctor Johmson Gómez.
El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
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10 convocatoria:
11 El Secretar¡o General: Por disposición de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo
12 disponen los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Territor¡al Autonom ía y
13 Descentralización y el Art. 19 del Orgánico Funcional del Concejo Mun¡c¡pal de Pedro Vicente
74 Maldonado, me permito convocar a Sesión Ordinar¡a de Concejo Mun¡cipal, para el día miércoles 22 de
15 abr¡l del 2015, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar

el s¡gu¡ente Orden del Día:
1.- Constatación del quórum
2.- lnstalac¡ón de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 10, correspond¡ente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 26 de marzo de 2015.
5.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 1 1, correspondiente a Sesión Extraordinar¡a de Concejo Mun¡cipal
de fecha 30 de marzo de 2015.
6.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 12, correspond¡ente a Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 31 de marzo de 2015.
7.- Anál¡sis y Aprobación en pr¡mer debate del Proyecto de Ordenanza que Regula, Autoriza, y Controla
la Explotación de Materiales Aridos y Pétreos en el Cantón Pedro Vicente Maldonado.
8.- Conocimiento y Anális¡s de la Resolución Ejecutiva Municipal Nro. 056, de fecha 15 de abril de 20i5.

9.- Clausura de la ses¡ón.
El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del día se constate el quórum respectivo
El Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
. Concejala l\¡aira Agu¡lar, presente;
. Vicealcalde Jhoon Corea, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presente;
. Concejal Javier Jaramillo, presente;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, presente;
Secrelario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Agradecefes la presenc¡a a todos Ustedes, esperando que las ¡ntervenc¡ones que
hagamos sea con respeto, con altura, dándoles la b¡envenida queda ¡nstalada la presente sesión.
Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobación del Orden del Día.
El Señor Alcalde: t¡ene en sus manos el orden del día, si t¡enen alguna observación o s¡ qu¡eren incluir

43 al punto para que lo hagan, caso contrario para proceder a aprobarlo, t¡enen la palabra señores
44 Concejales;

Se le concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Cofrea, quien manifiesta: qu¡ero proponer
señor Alcalde, que al ser una sesión Ordinaria, de ser posible se incluya después del octavo punto del
orden del día el punto para el Análisis y Aprobación de la Resoluc¡ón Ejecut¡va de Clas¡f icación de
Puestos y Escala de Remuneraciones del Gobierno Autónomo Mun¡c¡pal de Pedro Vicente Maldonado;
Se le concede el uso de la palabra a la conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, quien manif¡esta: antes de que
continúe con su aprobac¡ón quiero recalcar, sabemos que cuando no se requiere de documentos, no hay
problema en que se incluya otro punto en el orden del dÍa, pero yo no estoy de acuerdo con que se la
¡ncluya compañeros Concejales, pido que se haga llegar la informac¡ón a su debido tiempo y esta pueda
ser tratada tanto en ses¡ón ord¡naria como extraord¡nar¡a;
El Procurador Síndico: en este caso no es necesario porque estamos actuando con el Acuerdo
Ministerial, em¡tido por el Ministerio de Relaciones Laborales, se aprobó anteriormente con Besoluc¡ón
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por parte del Concejo en donde se establecía la Escala Remunerativa con el Acuerdo Ministerial anterior
emitido tamb¡én por el Ministro de Trabajo, inmed¡atamente luego de la protesta de la AME se
rectif¡caron y emitieron otro Acuerdo Ministerial, por este mot¡vo se está rectificando, el señor Alcalde al

encontrar que la Resolución Ejecutiva es viotatoria a la norma jurídica expedida por el Min¡sterio de
Trabajo, en uso de sus facultades derogo la resolución emitida por el Concejo Municipal y está
proponiendo otro proyecto en base al nuevo Acuerdo l\linister¡al;
La Conce¡ala Maira Aguilar: pero el concejo conoció y aprobó esta resolución; la ley dice que el mismo
organismo que hace lo deshace también, en esle caso el Concejo Munic¡pal resolvió sobre esa
resolución y debería ser el mismo Concejo quien derogue la resoluc¡ón aprobada por el mismo;
El Procurador Síndico: la misma ley establece que el señor Alcalde puede derogar las ordenanzas
aprobadas por el Concejo que sean violatorias a la norma legal como en este caso ya que cambiaron el

Acuerdo Minister¡al.
La Conce¡ala Maira Aguilar: a pesar de que ese día yo mencione que ya existía otra resolución y al otro
día habíamos hablado con Usted de que ya estaba la nueva resoluc¡ón y que debíamos darle de baja a
la que ya habíamos aprobado;
El Señor Alcalde: bueno estamos haciendo lo que la ley establece caso contrario hub¡eran
inconvenientes; existe una moción presentada que tiene apoyo, si no hay otra intervenc¡ón Señor
Secretario somálase a votación;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vice Alcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Javier Jaramillo:
. Concejala Maira Aguilar, en contra;
. V¡ce Alcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, en contra;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, en contra;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, alavor',
Se contabilizan tres (3) votos a favor y tres (3) votos en contra, con el voto dirimente del señor Alcalde
queda aprobado el orden del dÍa incluyéndose un punto que dirá: 9.- Análisis y Aprobac¡ón de la
Resolución Ejecutiva de Clas¡ficación de Puestos y Escala de Remuneraciones del Gobierno Autónomo
Municipal de Pedro V¡cente Maldonado.
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análísis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 10, correspond¡ente a
Sesíón Extraord¡naria de Concejo Mun¡cipal de fecha 26 de marzo de 2015.
El Señor Alcalde: Así mismo tienen en sus manos el Acta, si hay alguna observación para que la
realicen; caso contrar¡o para proceder a aprobarla;
Se le concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Aguilar, quien man¡f¡esta: en la pag¡na seis
por lavor señor Secretario en mi exposición hay unas observaciones de forma, en la línea 22 "y de los
demás funcionarios" y en la línea 35 de la misma página falta el signo de interrogac¡ón y en la línea 40
de la misma dice "sin embargo aquí estamos ganando el 40% por pedido suyo el cual estuve de
acuerdo" pero quisiera que se revise la grabación por que fue una sesión en la que a pedido del Señor
Alcalde se b4o al 40ok en Ia cual todos los concejales estuvimos de acuerdo y yo manifesté eso en la
sesión pasada del acta número'10 con esas observaciones termino m¡ intervención;
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Carlos Gaibor, quien manifiesta: en la página 7 en la
linea 22la palabra "estamos se repite por dos ocasiones seguidas, en la línea 25 en lugar de la palabra
"decretos" va la palabra "informes", en la línea 29 las palabras "pero creo" no deben estar, en la línea 36
esta la palabra "tasas" esta se tiene que cambiar por, la palabra "aranceles", en la línea 43 hay que
cambiar la palabra "se" por "de" la palabra dice "atender las comunidades" y debe decir " atender a las
comun¡dades";
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Javier Jaramillo, quien man¡fiesta: en la página 4 la
línea 25 se debe quitar la palabra "en", esta es m¡ única observación;
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Armando mena, qu¡en man¡fiesta: en la pág¡na 2 en
m¡ intervención en la línea 54 se aumente la palabra "que", también en la página 3 línea 1 diga "informes
técnicos y legales", con eso término mi intervención señor Alcalde;
El Señor Alcalde: si no hay otra intervención Señor Secretario sométase a votación, de acuerdo al
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7 Concejala Maira Aguilar, a favor;
2 Vice Alcalde Jhoon Correa, a favor;
3 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
4 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
5 Concejal Armando Mena, a favor;
6 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
7 Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favor.
8 Secretar¡o General: OUINTO PUNTO 5.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 11, correspondiente a
9 Sesión Extraord¡naria de Concejo Municipal de fecha 30 de marzo de 2015.

El Señor Alcalde: A sí mismo, tienen en sus manos el Acta, si hay alguna observación para que la
realicen; caso contrar¡o para proceder a aprobarla;
Se le concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Maira Agu¡lar, quien manifiesta: solo una
observación en la pág¡na 2 en la línea 3 dice "yo ha había" solo debe decir "yo había", eso es todo.
El Señor Alcalde: s¡ no hay otra observación Señor Secretario sométase a votac¡ón, de acuerdo al

15 punto del orden del día;
16 Secrelario General: se procede a tomar votación:
t7 Concejala Maira Aguilar, a favor;
18 Vice Alcalde Jhoon Correa, a favor;
19 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
20 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
ZL Concejal Armando Mena, a favor;
22 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
23 Se contabilizan se¡s (6) votos a favor.
24 Secretar¡o General: SEXTO PUNTO 6.- Anális¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 12, correspond¡ente a
25 Sesión Extraordinaria de Concejo Mun¡cipal de fecha 31 de marzo de 2015.
26 El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes el Acta señores Concejales, tienen la palabra;
27 El Señor Alcalde: s¡ no hay otra observación Señor Secretario sométase a votación para la aprobac¡ón;

Secretario Géneral: se procede a tomar votación:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vice Alcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
se contabil¡zan seis (6) votos a favor.
Secretario General: SEPTIMO PUNTO 7.- Anál¡s¡s y Aprobación en primer debate del Proyecto de
Ordenanza que Regula, Autor¡za, y Controla la Explotac¡ón de Materiales Ár¡dos y Pétreos en el Cantón
Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: Como es de su conocimiento el Concejo Nac¡onal de Competencias transfir¡ó esta
competencia y neces¡tamos aprobar esta ordenanza, e¡ proyecto fue presentado por el Concejal Jhoon
Correa y hay aclarar que el proyecto presentado por la Concejala l\4aira Aguilar, fue devuelto en razón a
que no tenia exposición de motivos, no es que ha dependido de mi para aceptarla o techazatla, si no que
el COOTAD establece las normas de presentación de los proyectos de ordenanza, a demás de pasar por
mis manos luego pasa a Secretaría General para ser remitida a la respectiva comisión; este proyecto
tiene tamb¡én que ser aprobado lo más pronto pos¡ble para así poder llamar a los involucrados para
darles a conocer el proyecto, con la respectiva socialización, con todo lo expuesto queda a consideración
de ustedes, tienen en sus manos los informes así que estamos prestos a recoger las observaciones y
sugerencias que deseen hacer;
Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al Jhoon Corfea, quien manifesta: realmente la comisión
tiene un arduo trabajo, se ha procedido a revisar punlo por punto el proyecto relac¡onado a esta nueva
competencia que t¡ene que asumir la munic¡palidad, está el inlorme de la comisión, el cual ha sido
em¡tido tomando en cuenta los informes presentados por la Dirección de Gestión y Desarrollo
Sustentable y el informe Jurídico; se ha analizado y esperamos que en el Concejo se acojan a las
observaciones hecha por la comisión, para que sea aprobada en pr¡mer debate luego de eslo también se
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1 explotación de materiales áridos y pétreos para fabajar en conjunto, lo tenemos que hacer rápido pero
2 no por eso vamos a omil¡r los pasos a segu¡r, esperamos que una vez aprobado en primer debate pueda
3 hacerse la convocator¡a para la socialización.
4 Se le concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, quien manif¡esta: cumpliendo con
5 nuestras funciones como Concejales una de ellas es el presentar proyectos de ordenanzas, el Concejal
6 Armando Mena y yo habíamos presentado el m¡smo proyecto que el Concejal Correa, por supuesto que
7 nosotros no sabíamos, porque n¡ s¡quiera llego a la comisión; por otro lado el Art. 55 literal l) del

8 COOTAD nos dice que como Municip¡o se asuma dicha competencia de ahí señor Alcalde voy a refular
9 sus palabras, no con el ánimo de que cambie su criterio, pero si siento que está mal direccionado el tema

10 de que no es por rechazar nuestro proyecto, yo creo que el afán de un Alcalde tendría que ser el motivar
\L más bien para que cualquiera de nosotros presente un proyecto, sin ¡mportar de qu¡en viene, lo que

72 impoña es que la ¡nformación sea la correcta; sin embargo es necesario indicar que en semanas
13 anteriores el Señor Secretar¡o General nos d¡jo que los proyectos debían ser presentados con exposición
14 de mot¡vos y por esta razón nos devolvía el proyecto para que podamos corregiflo, el Señor Secretario
15 esta en lo correcto puesto que el COOTAD así lo establece, pero recalco que el proyecto presentado por
16 el Vice Alcalde Jhoon Correa no los tiene, esta ¡gual al que el Concejal Armando Mena y yo lo
17 presentamos, y, creo que si a nosolros se nos ex¡ge dicha corrección esta debería ser para todos; como
18 ustedes pueden ver ahí están las observaciones em¡tidas por la com¡s¡ón, con la ordenanzas se está
19 creando la Unidad Municipal de l\4inería y la m¡sma t¡ene que ser creada a través de ordenanza exclusiva
20 para su creación, tal como se lo hizo con las anter¡ores competencias ya asum¡das, como la de
2L transpoñe la Unidad se creó bajo ordenanza de creación, creo que esta no puede ser la excepción,
22 sugerimos la creación de la Unidad Técnica Municipal de Minería, por lo demás ahí algunas
23 observaciones que s¡ las aprobamos este momento ya deben incluirse para el segundo debate, hasta
24 aquí Señor Alcalde mis observaciones:
25 El Señor Alcalde: Señor Secretario General quisiera que nos explique sobre la exposición de motivos a
26 los que hace referencia la Concejala;
27 Secretar¡o General: Como había explicado en una ocasión anterior, nosotros como func¡onarios
28 respondemos a d¡spos¡c¡ones de nuestros superior, en la sumilla inserta en los documentos a los que
29 hace referencia la señora Concejala decía "revise si procede"; en v¡rtud a esa d¡sposición se reviso los
30 proyectos, determinando que no cumplían con lo que exige el segundo inciso del Art. 322 del COOTAD,
31 el cual establece que los proyectos de ordenanza tienen que tratar sobre un solo tema y los mismos
32 tiene que contar con exposición de motivos, caso contrario no se pueden tramitar;
33 El Señor Alcalde: por eso yo pongo una sumilla que dice revise si procede o no, por otro lado las
34 observaciones emitidas por la comisión se tiene que adjuntar a la ordenanza previo a la socialización ya
35 deben estar listas, Señor Secretario para se corrija esto y asÍ poder convocar a una socialización con los
36 ¡nvolucrados para que asÍ podamos ya aprobarla en segundo y definitivo debate.
37 Se le concede el uso de la palabra al Conceial Jhoon Correa, quien manifiesta: quiero aclarar un
38 poco lo manifestado por la Concejala Maira Agu¡lar sin el alán de justificar el por qué no está con la
39 exposición de motivos, este documento es para presentar a la Secretar¡a General puesto que en la
40 ordenanza ya no va con la exposición de motivos, sin embargo la sumilla inserta por el Señor Alcalde fue
41 posterior a la presenlación de este proyecto de ordenanza, y si revisamos Ia fecha de presentación del
42 proyecto de los compañeros Concejales l\ilaira Aguilar y Armando Mena fue presentado después, por lo
43 tanto no puede haber dos proyectos iguales presentados ya que pueden ser contradictor¡os, además yo
44 ya les había mencionado con anterioridad que ya solo faltaba la presentación del mismo, con eso Señor
45 Alcalde dejo hecha mi aclaración;
46 El Señof Procurador Síndico: para futuras presentac¡ones de los proyectos de ordenanza, si es del
47 mismo tema lo que se hace es complementar al pr¡mer proyecto presentado;
48 El Conceial Jhoon Correa: siempre y cuando no sean contradictorios, ya que si es presentado a la
49 comisión puede surg¡r algún inconveniente;
50 La Conce¡ala Maira Agu¡lar: yo no estoy rechazando que se haya aceptado el proyecto del compañero
51 Jhoon Correa, está bien por que llego primero y así debe ser ya que el documento no había llegado a la
52 Comisión Legislación a la cual pertenezco, lo que ustedes dicen es que el alcalde sumillo antes de que
53 lleguen nuestros seis proyectos, el COOTAD se aprobó en el 2010, el At'!.3?2 del mismo en donde dice
54 que debemos presentar exposición de motivos, no apareció de un día al otro esto está desde el 2010 y a
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1 lo que qu¡ero llegar es que se debe exigir la exposición de motivos a todos los proyectos presentados por
2 los cinco concejales que somos;
3 El Señor Alcalde: quiero aclarar que todos los proyectos de ordenanzas pasan primero por Secretaria
4 General, el Concejal Jav¡er Jaram¡llo lo ha presentado así, además yo en las sum¡llas pongo que revisen
5 si procede para luego ser enviadas a la comis¡ón;
6 La Conce¡ala Maira Aguilar,- s¡ Alcalde pero en el proyecto presentado por mi y el compañero Armando
7 Mena, usted ¡nserta la sumilla que dice revise si procede y en el del compañero Jhoon Conea le pone
8 pase a la comisión a eso me ref iero;
9 El Señor Alcalde: a menos de que se me haya pasado por alto, porque a todos les doy la importancia

10 que se merecen por igual, no hay preferenc¡a alguna;
11 Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mena, quien manifiesta: estoy de acuerdo
12 también en que el primer documenlo que llega sea el primero aceptarse, no nos habíamos percatado de
13 que el compañero Correa lo había presentado antes y a lo mejor lo hubiéramos unificado ya que los
t4 lextos son muy similares, es más, lo de lo que se trala es de normar la ordenanza para ya asumirla, pues
15 así lo establece la ley; además quiero mencionar que la compañera Maira y yo hemos también
16 presentados otros proyectos como la del manejo de desechos hospitalar¡os, la de protección, publ¡cidad
77 electoral, la de participación ciudadana, y, si nos sorprendió cuando nos pide la presentac¡ón de
18 exposición de motivos entonces lo que nosotros hemos hecho es correg¡r para cumpl¡r con la norma y
19 cualquiera de los proyectos que sea aceptado hay que fel¡citar la gestión y cumplir con nuestra función
20 que es la leg¡slación en benef¡c¡o de todos;
Zt Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al Jav¡er Jaramillo, quien manifiesta: estoy también muy
22 de acuerdo con las recomendaciones presentadas por la comisión pero también quiero acotar unas
23 observac¡ones propuestas tamb¡én, por ejemplo en el Art. 14 dice "lavado de materiales", aquí indica las
24 personas autorizadas para el desarrollo de act¡v¡dades relacionadas con Ia explotación de materiales
25 áridos y pétreos no permitirán la salida de sus instalac¡ones de vehículos que transporten material sin
26 haber sido prev¡amenle regados, igualmente los vehículos serán lavados con el f¡n de no llenar de polvo
27 y tierra por su paso, el cumplimiento de esta obligación responderán solidariamente transportistas y el
28 titular de la autorización, yo creo que este articulo no está dentro de nuestra realidad ya que el mater¡al
29 explotado es utilizado en el manten¡miento de nueslras vías;
30 El Señor Alcalde: ahí si te interrumpo Javier eso así lo establece la ley no podemos suprimirlo;
31 El Conce¡al Javie¡ Jaramillot el Ar1. 24 dice: "el costo de tasas de serv¡cios admin¡strativos para el
32 control y tratamiento de los materiales áridos y pétreos, el GADMCPVM olorgara la autorización para la
33 explotación y tratamiento, efectuara lo controles correspondienles prev¡o al pago de un equivalente al
34 50% a una remuneración bás¡ca unif¡cada por cada vehículo que transporte los maleriales", en el artículo
35 anterior ya se hace un cobro por la explotación por hectáreas, tamb¡én se hace un cobro por viaje o por
36 vehículo, no sé si será recomendable cobrar también esto, no le veo como un acto muy evaluativo, me
37 parece un exceso, claro que dentro de las obligaciones esta que el autorizado presente los datos
38 estadíst¡cos de ejecución, los avances y datos de consumo, pero yo si pido que se analice el Art. 24 si es
39 conven¡ente;
40 El Señor Alcalde: aquí dice previo a la autorización que se va hacer;
41 La Conceiala Ma¡ra Aguilar: esle cobro es para cada volquetero, por eso nosotros también pedÍamos
42 que se revise en el l¡teral 2 aquí en el informe estamos indicando que se están realizando dos cobros;
43 El Conce¡al Javier Jaramillo: se hace el cobro por hectárea y se hace el cobro de un dólar por vehículo
44 por transporte del material, yo me refiero al otro que dice previo al 50% del salario mínimo, este es otro
45 cobro que en este caso serian los transportistas;
46 El Concejal Jhoon Correa: de acuerdo al ¡nforme de la comisión dice que se han analizado por los
47 técnicos sin embargo yo creo que las dudas que tengamos en esle momento lo vamos a tratar en la
48 socialización, ya que este procedimiento es para autorizarle a la volqueta para trasladarme durante un
49 año, y el costo serÍa del 50% de un salar¡o básico;
50 La Conce¡ala Maira Aguilar: pero con la patente que ellos sacan para transpoñar material y con este
51 otro cobro serian dos pagos anuales;
52 El Señor Alcalde: la patente es por el ava¡úo del vehículo y el otro es por el material, por lo tanto
53 tenemos que rev¡sarlo con el técnico y el doctor que estuvieron en la capacitación para ver los valores y
54 que no resulte costoso;
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1 Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al Carlos Gaibor, quien man¡fiesta: en la capacitación
2 debieron tratar estos puntos sobre todo los costos que son lo que más complica, los que dan problemas,
3 pienso que esto debió ser analizado para luego presentar la propuesta, a lo mejor se puede modif¡car el
4 porcentaje porque si está un poco alto y lo mejor sería socializar con las personas a ver qué les parece

5 estos valores y ver si llegamos a un acuerdo en conjunto con los interesados;
6 El Concelal Armando Mena: el Art. 23 se refiere a los dueños de las minas y el An.24 es por cada una
7 de las volquetas que vayan a fansportar el mater¡al;
8 El Señor Alcalde: por ejemplo hasta el año pasado los transportistas de volquetas pagaron dos cientos
9 cincuenta dólares al año al Ministerio del Ambiente por transportar el mater¡al, por eso el Gobierno

10 Central nos da la competencia porque esto podrÍa acarrear un costo político, igual que el transporte en

1.1 Qu¡to, el alza de tarifas de los taxis, por eso Guayaquil no lo quiere asum¡r por el mencionado costo
72 político, por eslos molivos debemos analizar bien la propuesta para que no afecte tan fuerte el bolsillo de
13 la ciudadanía, ya que este valor también debe cubrir el costo administrativo que va a generar d¡cha
14 unidad, todos estos pagos serán como ya mencione antes, una vez al año;
15 El Señor Procurador Síndico: en el Art. 29 establece que es durante tres años; además a la

16 socialización se debe llevar una propuesta, no se puede permitir que la gente decida; para eliminar este
L7 inciso segundo del Art. 23 se puede poner uno y medio salario mínimo unificado ya que este pago se lo
18 realiza una vez cada tres años por autorización como daño de vías, hay también que aclarar que todos
19 son materiales áridos y pétreos puesto que la palaba construcción es en general no solo para vivienda;
20 El Señor Alcalde: cada mina deberá llevar el control y nosotros como municipio haremos el control a
2f d¡cha documentación para saber cuánto mater¡a se está explotando de cada una de las m¡nas, y
22 tengamos en cuenta que esto es para materiales de construcción así que nos confundamos con el

23 mater¡al que en mayoría tenemos acá que es lastre, enlonces usted propone que se elimine "por el
24 transporte de material de construcc¡ón ya que su peso produce Ia destrucción de las calzadas en ias vías
25 del Cantón se cobrara el valor de un dólar por viaje", aclaro algo: los que tenemos transporte pesado

26 paganos al Ministerio de Transporte y Obras Publicas un impuesto que es como matricula que anles se
27 lo sacaba en Quito y ahora es en Esmeraldas que es por el uso de la vías, entonces esa competencia
28 ahora es nuestra por lo tanto debemos cobrarla;
29 El Concelal Carlos Gaibor: lo que yo quiero saber es como se va a controlar este pago exacto;
30 El Señor Alcalde: con los controles que se les hará a las minas como el de cuanto metros cúbicos está
31 explotando cada una, así sabremos el numero de volquetas que transpoñan el mater¡al y poder cobrar
32 las respectivas tarifas, estos procedim¡entos nosolros los transportistas de materiales áridos y pétreos ya

33 lo hemos ven¡do hac¡endo, el único camb¡o que existiría es que ahora ya no se paga en el lMinisterio,

34 sino que aquí en el municipio:
35 El Señor Procurador Síndico: el Art. 23 se refiere a la autorizac¡ón especÍf ¡camente, y, Art. 24 es el que

36 van a pagar los transportistas eso es todo;
37 La Conceiala Ma¡ra Agu¡lar.- Señor Procurador yo no estoy de acuerdo con se aumente a un salario y
38 medio, en el Art. 26 dice que pagara el 37o anual por regalías económicas y en especie entonces no
39 podemos aumentarle;
40 Se le concede el uso de la palabra al Conceial Jav¡er Jaramillo; quien man¡f¡esta lo siguiente: en esta
4L parte de las contravenciones estoy muy de acuerdo con la comisión que se suprima por ejemplo el

42 numeral siete de las primeras contravenciones que dice "quienes presentaran denunc¡as acumuladas",;
43 decíamos también que en las contravenciones se debería hacer una sola multa ya que son tres t¡pos y
44 en la socialización si va a causar inconvenientes, hasta aquí m¡s observaciones, apoyar a esta nueva
45 competencia, con esto respaldo para que se apruebe esta ordenanza;
46 El Señor Alcalde: existe una moción presentada que tiene apoyo, s¡ no hay otra intervención Señor
47 Secretar¡o sométase a votación;
48 Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Jhoon
49 Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Javier Jaramillo:
50 Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
51 Vice Alcalde Jhoon Correa, a favor;
52 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
53 Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
54 Concejal Armando Mena, a favor;
55 Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor;
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1 Se contabiliza seis (6) votos a favor.
2 Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO 8.- Conoc¡m¡ento y Anál¡s¡s de la Resoluc¡ón Ejecutiva Munic¡pal
3 Nro. 056, de fecha 15 de abril de 201 5.
4 El Señor Alcalde: señores concejales queda tamb¡én a considerac¡ón de ustedes, les va a hacer una
5 breve explicación el Señor Procurador para que procedamos a hacer las respectivas observaciones;
6 El Señor Procurador Síndico: aquíhay una pet¡ción de la Señora que tienen una propiedad en la salida
7 de la escuela del Milenio, ahí en la administrac¡ón anterior se ha declarado utilidad pública y se ha
8 hecho un acta de compromiso para la entrega de un lole en otra urbanización y una vivienda Io cual
9 materialmente es imposible de cumplir, ya ha pasado a¡gún t¡empo y el Minister¡o de Comunicac¡ón el

10 cual nos manifiesta que ellos tienen para dar es el pago de indemnización a los señores Serranos sobre
11 donde esta edificada la Unidad del Milenio, con el fin de precautelar el derecho de los señores
72 prop¡etarios el Señor Alcalde ha decidido que se Ie deje sin efecto esa declaración de utilidad pública ya
13 que ellos neces¡tan hab¡tar ese espacio de terreno puesto que quieren constru¡r sus viviendas y no se ha
1-4 ocupado por parte del SEBCOP ni por parte del Ministerio de Educac¡ón ese espac¡o ni tampoco la
15 Mun¡c¡pal¡dad ha pagado la indemnización que les corresponde a ellos por la expropiación, por lo tanto
16 se ha puesto a conocimiento como manda la ley de que las resoluciones emitidas por el Señor Alcalde
17 en lo que a declaratorias de act¡vidad pública o a sus derogatorias conciernen t¡enen que ser conocidas
18 por el concejo aclarando de que esta derogatoria faculta a los propietarios a que regresen a ese espacio
79 de terreno y construyan sus viviendas pero s¡n dañar la fachada ni el frente de la Unidad del Milen¡o, la
20 resolución se ha notificado a la D¡rección de Planificac¡ón para que el permiso de construcción sea solo
27 para una planta con la finalidad de que no obstaculice la vista ni la fachada de la Unidad del Milenio y
22 como son personas de escasos recursos puedan construir sus viviendas y obtener los servicios básicos;
23 Se le concede la palabra al Conceial Armando Mena, quien manifiesta: Bueno señor Alcalde como
24 usted sabrá lo que ex¡gen estas construcciones emblemát¡cas que alrededor de las mismas tienen que
25 estar b¡en presentado con jardines, parqueaderos, esa fue la idea y a cambio de eso la administración
26 anterior se hizo la resolución que se les daba a cambio, yo recuerdo que en esta urbanizac¡ón nueva
27 vida la cual se derogo la ordenanza de urbanización estaban tomados en cuenta los señores tomando en
28
29
30
31
32
33
34
35
35
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

cuenta las mismas med¡das anteriores de esta manera se lo h¡zo, por ende una vez derogada la
ordenanza ellos quedaron fuera y ahora lo que nos queda es cuidar como lo menciono el Doctor que no
se dañe la fachada y se las construya técn¡camente;
El Señor Alcalde: como todos sabemos la Unidad Educativa del Milenio t¡ene sus amplias áreas
comunales como las que usted menc¡ono, también se había hablado de que se iba a expropiar todo el
frenle para ambos lados de esqu¡na a esquina, pero yo les he comun¡cado que yo no lo puedo hacer a
menos de que haya una ¡nvers¡ón d¡rectamente del Gob¡erno, como lo ha hecho donde está ubicada la
UNASUB en Quito y quien ha pagado ha sido el mismo Gobierno Central, ahí les pagan de acuerdo al
avalúo catastral, y personalmente creo que la fachada no está siendo afectada por las demás v¡viendas
claro que tiene problemas en la construcción pero eso lo deberá corregir el Ministerio de Educación la
SEBCOP y de esto tienen conocimiento el Pres¡dente y el Vicepresidente pero igual no ha habido ningún
cambio, las aguas servida van directo a la quebrada, la planta de tratam¡ento que tienen no funciona por
estos motivos no ha sido inaugurada por parte del Presidente de la Bepública, incluso falla un bloque de
aulas, pero bueno eso ya lo juzgaran las autoridades competentes, queda en conocimiento de ustedes.
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Jhoon Correa, quien manifiesta: con respecto a este
tema Señor Alcalde creo que su propuesta es la mejor opción ya que no se puede dejar a un lado a
estas personas propietarias de mencionados terrenos, a los mismos que hay que expl¡car cómo deben
ser sus construcc¡ones para que vayan acorde a la estructura de la Unidad del Milen¡o. Puesto que como
Municip¡o no puede asumir la responsabil¡dad de construir otras viviendas;
Secretario General: NOVENO PUNTO 9.- Anál¡s¡s y Aprobación de la Resolución Ejecut¡va de
clas¡ficac¡ón de puestos y escala de remuneraciones del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal
de Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: se propuso incluir en el orden del día esta nueva resolución ya que en la aprobación
que se hizo la semana anterior, llego a mis manos otro comunicado de Ministerio de Trabajo, en donde
nuestro Municipio no nos encontramos ganando los lopes que nos han enviado más bien nos
mantenemos, está la propuesta en sus manos para que sea analizada y aprobada por ustedes;
El Señor Procurador Síndico: el techo del acuerdo minister¡al es de la remuneración bás¡ca unif¡cada
los topes son de alrededor de los 5400 dólares.
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El Señor Alcalde: el sueldo de alcaldes es de 4.500 dólares, el de los Directores es de 2.368 dólares,
en el nivel profesional es de 1.676 dólares, pues nosotros estamos enÍe el techo y el piso según el
Ministerio, queda a consideración de ustedes;
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Armando Mena, quien manifiesta: en la sesión anterior
en donde presentaron la propuesta, los señores Directores estaba a 2.038 dólares igual los Alcaldes y
Concejales, en vista de que hubo una nueva resoluc¡ón y ahora la tenemos en nuestras manos, nosolros
como órgano legislat¡vo debemos velar por lá just¡c¡a como se lo está llevando en al Gobierno Municipal,
ya que se pensaba que el órgano adm¡nistrativo esta con sobresueldos, pero Iuego nos dimos cuenta de
que no era así y en v¡sta de todo esto creo que debemos dar paso para que se apruebe este pero
también Señor Alcalde y compañeros Concejales que se considere también el sueldo de los concejales
ya que considero que un cuarenta por ciento estaba bien, ya que el Art. 11 nos dice que la remuneración
de los señores concejales variara o se mantendrá de acuerdo a la reforma de la ordenanza N' 13 del
2012 cod¡ficada que contiene el orgán¡co funcional del Concelo l\lunic¡pal, es un antecedente que

deberíamos aprobar en segunda instancia, pero Señor Alcalde Ie pido que tengamos ese tope con el que
hemos estado que es del cuarenta por c¡ento y con lo demás estoy de acuerdo;
Se le concede el uso de la palabra al Conceial Jhoon Correa, quien man¡fiesta: como lo dijo el
compañero Armando Mena sobre la resolución, lo importante de todo esto es que hemos estado debajo
de los techos, pero si se comentaba que el Alcalde de Pedro V¡cente Maldonado estaba con sobre
sueldo o que era uno de los que más ganaba de la Provincia de Pichincha pero con esto queda
demostrado que realmente no era así, y es ¡mportante que todos podamos dar una buena información a
la c¡udadanía, apoyo la propuesta del compañero Armando;
Se le concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, quien manifiesta: no estuve de
acuerdo con que se incluya el punto pero ya que se lo hizo doy algunas observaciones nada más de
forma puesto que lo demás ya está d¡cho, ya está dado se que el día de la ses¡ón yo había man¡festado
algo al respecto donde ya se hablo de esto pero usted no asistió a la sesión de la AME, pues nada se
mod¡fica el sueldo de todos queda igual en esa ocasión que se menc¡onaba que se iba a bajar los
sueldos de todos los n¡veles, el Alcalde ganando menos del techo que menciona el Ministerio es cierto, el
sueldo de los Concejales era del cincuenta por c¡ento pero por votac¡ón unánime decid¡mos bajarnos
hasta el cuarenta por ciento y creo también que como el sueldo de ningún otro func¡onar¡o se mueve que
el nuestro tamb¡én se mantenga, cuando la ordenanza llegue a las manos de la comisión de legislación
haremos las recomendaciones deb¡das, y una observac¡ón de forma más Director de Talento Humano
que yo sepa es mujer y D¡rectora Adm¡nistrat¡va es hombre que se cambien estas pequeñas
observaciones, tamb¡én estoy a favor de que se apruebe;
El Señor Alcalde: existe una moción presentada que tiene apoyo, si no hay otra intervención Señor
Secretario sométase a votación;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Armando
Mena, que cuenla con respaldo del Concejal Jhoon Correa;
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vice Alcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, afavor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contab¡liza seis (6) votos a favor.

l?*:"

lng. Walter Fa6risio Ambuludí

Secretar¡o General: OECIMO de la
Señor Alcalde, s¡n más temas que la

."ttturo avanza ,.ad:,:. s, t ,n -..t:
ALCALDE
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